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INFORME PERICIAL DE EVALUACIÓN COMBINADO 

OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 

COMPRA MENOR 

Informe Final de Ofertas Técnicas y Económicas del Procedimiento de Compra Menor para el 
Servicio de Almuerzos y Refrigerios (Catering) para diferentes actividades de la Institución. 

Referencia No.: ONESVIE-DAF-CM-2022-0002 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
siendo las tres horas y treinta minutos de la tarde (3:30 p.m.) del día veintitrés (23) de marzo del año 
Dos Mil Veintidós (2022), la comisión de evaluación conformada por los peritos designados Pascual 
Díaz, Esther Cáceres y Jayser Bautista para conocer y ponderar las ofertas de los oferentes del proceso 
de compra menor para el Servicio de Almuerzos y Refrigerios (Catering) para diferentes 
actividades de la Institución, fue apoderada de las propuestas presentadas Ofertas Técnicas 
"SOBRE A" , la finalidad de emitir el siguiente informe preliminar atendiendo a las consideraciones 
detalladas a continuación: 

Visto que la modalidad de esta Compra menor es de doble apertura, razón por la cual esta comisión 
de evaluación sólo analizará las propuestas técnicas (Sobre A), con la finalidad de calificar 
técnicamente y recomendar a las empresas si califican, para pasar a la apertura de sus propuestas 
económicas (Sobre B). 

Procediendo a la evaluación de las Ofertas Técnicas "SOBRE A", realizadas a los oferentes listados más 
abajo, verificamos las documentaciones solicitadas, con el objetivo de determinar la o las empresas 
habilitadas para pasar a la siguiente fase. 

l. P.A. Catering, SRL 
2. La Terraza de Gazcue Ranova, SRL 
3. Casting Scorpion, SRL 

En fecha 23 de marzo de 2022 esta comisión evaluadora finalizó con el estudio de las propuestas 
técnicas, determinando lo siguiente: 

• Que al analizar la oferta presentada por la empresa P. A. Catering, SRL, se pudo determinar 
que la misma cumple con todos los items, según el documento de evaluación adjunto a este 
informe. 
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• Que al analizar la oferta presentada por la empresa La Terraza de Gazcue Ranova, SRL, se 
pudo determinar que la misma no cumple con los ítems: 5,7, y 10, por no enviar la lista de 
precios individuales ni las referencias comerciales y porque los alimentos no cumplen con la 
calidad y la presentación adecuada, según el documento de evaluación adjunto a este 
informe. 

• Que al analizar la oferta presentada por la empresa Casting Scorpion, SRL se pudo determinar 
que la misma no cumple con los ítems 4,5,7,8,9, y 10 por no enviar lo siguiente: Fotos de los 
platos que ofrecen, lista de los precios individuales, referencias comerciales, fotos de los 
trabajos realizados, comunicación sellada y firmada donde se compromete a prestar el 
servicio en Puerto Plata y Santo Domingo y la muestra de degustación. 

En fecha 23 de marzo de 2022, esta comisión fue apoderada de la oferta económica de la empresa 
habilitada para el sobre By se verificó que el monto ofertado fue el siguiente: 

EMPRESAS 

))- P. A. Catering, SRL 

OFERTAS ECONÓMICAS 

RD$200,000.01 

• Al analizar la propuesta económica presentada se pudo determinar que la de la empresa P. A. 
Catering, SRL, cumple con el monto estimado por la ONESVIE. 

Visto todo lo anterior, así como los documentos que forman parte integral del presente proceso, 
recomendamos lo siguiente: 

RECOMENDACIONES 

PRIMERO: Recomendar la empresa P. A. Catering, SRL, para la adjudicación del ítems 1 

para un total de RD$200,000.00 (Doscientos mil pesos con 00/100), al haber cumplido 
con todas las condiciones Jurídicas, Técnicas y Financieras, dispuestas en las 
especificaciones técnicas elaboradas para el presente proceso. 

SEGUNDO: Declarar desierto el ítem 2. 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los 23 (veintitrés) días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós (2022). 


